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SUMILLA:  "PROYECTO DE LEY QUE 
DECLARA DE INTERES PUBLICO Y 
CARÁCTER PRIORITARIO LA CREACIÓN 
DE LA PROVINCIA DE ÁCORA EN EL 
DEPARTAMENTO DE PUNO". 

• ngresista dé la Republica Moisés Mamani Colquehuanca, integrante del 
po Parlamentario "Fuerza Popular", ejerciendo el derecho que le otorga el 

'culo 107 de la Constitución Política del Perú y de conformidad al artículo 76 del 
Reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente Proyecto de Ley. 

FORMULA LEGAL: 

"PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO Y 
CARÁCTER PRIORITARIO LA CREACIÓN DE LA PROVINCIA DE 

ÁCORA EN EL DEPARTAMENTO DE PUNO" 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA LEY SIGUIENTE: 

Artículo Único.- 	Declaratoria de Interés Público 

Declárese de interés público y carácter prioritario la creación de la provincia 
de Ácora en el departamento de Puno, conforme al procedimiento 
establecido en la Ley N° 27795, Ley de demarcación territorial y su 
reglamento, a cargo de la Direcci ' Nacional Técnica de Demarcación 
TerritorigJ de la Presidencia del Co 	e Ministros. 
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